
Fecha: 08/05/2023

Nº: 2022-020-HE
HOJA DE ENCARGO

José Luis Martínez Santos
C.I.F. 26499178G
Paseo Antonio Machado, 14, 23440, Baeza (Jaén)

CONCEPTO: OBRAS Y PUESTA EN MARCHA DE LAS DEPURADORAS DE LOS MUNICIPIOS DE ARABAYONA 
DE MOGICA, VALDECARROS, CALVARRASA DE ARRIBA EN SALAMANCA CON EMISIONES CERO

1.- La firma de esta hoja de encargo supone la aceptación de su contenido por los contratantes e implica otorgar al presente documento a 
todos los efectos, el carácter de contrato de arrendamiento de servicios profesionales, según lo establecido en el artículo 1.544 del Código 
Civil Español.
2.- El cliente se responsabiliza de la exactitud y veracidad de los datos aportados para su estudio, al igual que los declarados en esta hoja de 
encargo. La responsabilidad del cliente se basa en la buena fe y diligencia en el intercambio de información y en el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales derivadas de este contrato.
3.- Para confirmar la presente hoja de encargo, ruego envíen un correo electrónico de confirmación a nuestro correo electrónico: 
administracion@ist-soluciones.com.
4.- Se entenderá como hoja de encargo no aceptada si a los 10 días no se ha recibido ninguna respuesta.
5.- El pago de las facturas deberá realizarse en un plazo máximo de 30 días naturales tras la recepción de la misma, conforme a la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. En caso de que el cliente 
no realice el pago dentro del plazo establecido, se aplicarán intereses de demora, conforme a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. El tipo de 
interés de demora será el tipo BCE más 8 puntos porcentuales. Además, el cliente deberá indemnizar por los costes de cobro en los que se 
haya incurrido como consecuencia de la mora.

FORMA DE PAGO:
Transferencia bancaria o confirming del 25 % tras aceptación
del presente presupuesto y antes del inicio de los trabajos a 
la cuenta:

ES70 0182 2550 73 0201629592

Resto a la entrega del trabajo

CONDICIONES PARTICULARES

Fdo: José Luis Martínez SantosFdo: RIEGOS MURCIA, S.L

2.500,00 €

Elaboración de la documentación técnica requerida en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares de 
la obra, en concreto la referida al apartado 16.- Criterios de adjudicación, del ANEXO I: CARACTERÍSTICAS DEL 
CONTRATO
Esta documentación incluye, el estudio técnico del proyecto, la programación de la obra y la documentación 
gráfica propuesta en el índice.

A. PLAN DE TRABAJO Y ORGANIZACIÓN DE LA OBRA Y DE LA PUESTA EN MARCHA
A.1. Puesta en marcha, conservación o mantenimiento de la infraestructura, costes de mantenimiento o puesta en marcha, 
durabilidad.
A.2. Adecuación a la realidad de la obra y condicionantes externos.
A.3. Proceso constructivo, fuentes de suministro, préstamos y vertederos.
A.4. Planning detallado, hitos parciales y justificación de las modificaciones de plazo
A.5. Afecciones a Terceros, servicios afectados, desvíos, reposiciones y señalización.
A.6. Estudio de la obra y concepción global de la obra
B. CONTROL DE CALIDAD Y CONTROL AMBIENTAL
B.1. Mejoras ambientales y calidad e idoneidad de tecnologías
B.2. PPIS propuestos para los equipos más importantes
B.3. Plan de actuaciones ambientales
B.4. Plan de ensayos, aspectos concretos de las unidades de obra a controlar y criterios de muestreo
 

2.500,00 €

TOTAL PRESUPUESTO 2.120,00 €

500,00 €

2.000,00 €

Subtotal presupuesto 
Descuento (Especial)
Base imponible
IVA 21%
Retención   15%

420,00 €

RIEGOS MURCIA, S.L 
C.I.F. B30891857
C. Infanta Elena, 27, Balsicas (Murcia )

300,00 €

Usuario
JESSICA+SELLO




